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MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 9 de agosto de 2022.- 
Al despacho de la señora Juez el presente memorial allegado el 18 de julio de 2022 solicitando la entrega de título 
judicial. Consultada la base de datos, se encontró TITULO A FAVOR DE LA SOLICITANTE. Adjunto pantallazo 
del título en comento. 
La Secretaria, 
  
 
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO.  
 
 

  

 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  
Referencia: Entrega de Títulos No. 00001-02 de 2022 
Solicitante: TIFANNI DANIELA ARENAS 

Fecha Auto: 11 de agosto de 2022.-   
 

REVISADO el memorial allegado el 18 de julio de 2022, que obra 

enunciado en constancia secretarial precedente, al verificar que en efecto dicho 

depósito judicial si reposa en la cuenta de esta sede judicial, SE ORDENA LA 

ENTREGA DEL TÍTULO No. 407000000007924 por valor de $724.846, a 

favor de TIFFANI DANIELA ARENAS GONZALEZ con C.C. No. 

1.018.496.352, el cual fue depositado por ARTE Y COCINA F Y J S.A. 

Líbrese oficio a Banco Agrario de Colombia S.A. para materializar la entrega 

aquí ordenada. 
 

CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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